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Quito, 30 de mayo de 2017 

Señor 

JOSE GUILLERMO GAONA PEREZ 

Quito 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo agrado en comunicarle que la junta General Universal de 

socios de la Compañía FITRACON COMPAÑÍA LIMITADA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 

DE SEGUROS,., en sesión realizada el día 29 de Mayo de 2017,-tuvo el acierto de designarle 

para el cargo de PRESIDENTE, ¿ór el período de DOS AÑOS en esta calidad, y de acuerdo al 

Artículo Décimo Sexto de los Estatutos Sociales, Usted ejercerá la Representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial de la Compañía, conjuntamente con el Gerente General o 

individualmente, CC 

Muy Atentamente 

  

—— 

Acepto el cargo para el que he sido designado y prometo desempeñarlo fiel y legalmente 

Quito, 30 de mayo del 2017 r 

  

OSE Lenmo GAONA PÉREZ “7 

170701269-4 

FITRACON COMPAÑÍA LIMITADA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, se 

constituyó en virtud de la escritura pública otorgada en Quito el 28 de Diciembre del año 2001 +7 

ante el Notario Cuarto del cantón Quito, Inscrita en ej Registro Mercantil el 29 de Abril del 

2002. CT 

/
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. ... 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 30523 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9809 
  

REGISTROS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FITRACON COMPAÑIA LIMITADA AGENCIA ASESORA 

  

  

  

      

PRODUCTORA DE SEGUROS 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | GAONA PEREZ JOSE GUILLERMO 
IDENTIFICACIÓN: 1707012694 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 1418 DEL 29/04/2002.- NOT. 4 DEL 28/12/2001 SP 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN 

  

FECHA DE EMISIÓN: viTO, A29 A peces DE JUNIO 
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DRA. OMAN NA ELIZABETH CONTRERAS LÓPEZ “(DELEGADA - RÉSOLUCIÓN 019-RIM0Q-2015) 

pq omo ¡TRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN O QUITO a] 

ho, 
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'ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VAÍIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.  


